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PROCESO DE PERTENENCIA No. 2023-00347 
DEMANDANTE: MILTON ARCINIEGAS PINILLA  

DEMANDADOS: LUZ ELENA ARCINIEGAS PINILLA Y OTROS 

 
 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, informando que el 
término del emplazamiento para personas indeterminadas venció en silencio el 15 
de marzo del año en curso. (Folio 15) Solicitud de designación de curador allegada 
al correo el 5 de abril de 2024. (Folio 16) 
 
Lebrija, abril 9 de 2024 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

     

 

 
 

Lebrija, abril dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Vencido el término de emplazamiento este estrado judicial procede a designar como 
curador ad-litem., de las personas indeterminadas al abogado MARCOS FABIAN 
ALMEIDA ARGUELLO. 
 
Envíese comunicación respectiva y si acepta procédase a su notificación. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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